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A n e x o  ú n i c o .— E d ic t o s ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

cejo de Ministros, de acuerdo con éste, 
y en atención a tes circunstancias quo 
Concurren en D. Juan Moles Grmella,

Vengo en nombrarle Alto Comisario 
>de España en Marruecos.

Hado en Madrid a veintiuno de Ene- 
fro de mil novecientos treinta y tres.

NVCETO ALGALA-ZÁMORA V T O R R E S 
SBI Presidente del Consejo de M inistros,

Ma n u e l  Az a ñ a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Fortaleny

(Valencia) solicitando la construcción, 
por el Estado de un edificio con desti
no a dos Escuelas unitarias, una para 
niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto" por un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos ios honorarios por 
dirección de las obras, á 48.469,96 pe
setas; pero deducido el valor de la 
aportación ofrecida por el Ayunta
miento, importante 12.117,49 pesetas, 
se reduce el coste para el Estado a pe
setas 36.352,47:

Resultando qc*e dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre
cido para las indicadas Escuelas, ha
biéndose comprometido a cooperar a 
la construcción de las mismas con el 
25 por 100 en metálico del importe 
total de las obras, cuya cantidad se ha 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos, a disposición de la Dirección 
general de Primera enseñanza, según 
resguardo número 1.540 de entrada y 
804 de registro:

Considerando que# según ''disponen

el artículo 56 de la ley de Contabili
dad de 1.® de Julio de 1911 y el Decre
to de 27 tde Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las formalidades de su
basta o concurso y pueden ejecutarse 
por administración los servicios que 
no excedan de 50.000 peseüas en su 
total importe;

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la oficina técnica para la 
construcción de un edificio con desti
no a dos Escuetas unitarias, una para 
niños y otra para niñas, en Fortaleny 
(Valencia), por su presupuesto de eje
cución material que asciende, incluí* 
dos los honorarios por dirección d® 
las obras, a 48.469,96 pesetas; y ^

2.? Que se construya por el E$taéo ,
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ú  referido  edificio p o r dicho p resu 
puesto, abonánidose la can tidad  de pé
selas 36.352,47, con cargo al capítulo 
33? aniiculo único, concepto 1.°, del 
vigente presupuesto de este M iniste
rio , con la denom inación de “Obras 
del p lan  nacional de Cultura5’, y que 
se ejecuten las obras por el sistem a de 
adm inistración .

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 16 de Ene- 
aro de 1933.

P. D„
DOMINGO RARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

linio. S r .: Visto el expediente incoa
do po r el A yuntam iento de VHlaverde 
del Monte (Soria) solicitando la cons
trucción  por el Estado de un edificio 
con destino a Escuela un itaria , de 
asistencia m ix ta:

Resultando que la Oficina técnica de 
C onstrucción de Escuelas redactó el 
correspondien te proyecto, con un p re
supuesto de ejecución m aterial que as
ciende, incluidos los honorarios por 
d irección de las obras, a 27.107,42 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas por el A yuntam iento, valo
radas en 7.047,92 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 20.059,50 pe
setas :

Resultando que dicho Ayuntam iento 
La efectuado la entrega del solar ofre
cido para la expresada Escue!a} ha
biéndose com prom etido a cooperar a 
la construcción de la misma con el 26 
por 100 en m ateriales de p iedra  y  are
na, y  el resto, hasta com pletar el im 
porte total en m etálico (4.927,92 pese
tas), cuya can tidad  se ha ingresado 
en la Caja general de Depósitos, a dis
posición de la D irección general de 
Prim era enseñanza, según resguardo 
número 5.951 de en trada y 1.530 de 
reg istro :

Considerando que, según disponen 
ü  artículo 56 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y el D ecre
to de 27 de Marzo de 1925, quedan ex
ceptuados de las form alidades de su
basta o concurso, y pueden ejecutarse 
por adm inistración, los servicios que 
d o  excedan de 50.000 pesetas en su 
total im p o rte :

Considerando que en la tram itación 
i e l  expediente se han cum plido los 
preceptos del Decreto de 10 de Julio 
de 1928 y que en el mismo consta la 
conform idad del Delegado idel In te r
ventor general de la A dm inistración 
del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien re
solver :

1.® Que se apruebe el proyecto for
m ado p e r  la Oficina técn ica para la 
construcción de un edificio con desti
no a Escuela un itaria , de asistencia 
m ix ta} en Viliaverde del Monte (So
ria ), por su presupuesto de ejecución 
m aterial, que asciende, incluidos los 
honorarios por ¡dirección de las obras, 
a 27.107,42 pesetas.

2.° Que se construya por el Estado 
el referido  edificio por dicho p resu
puesto, abonándose la can tidad  de pe
setas 20.059,50, con cargo al capítulo 
33, artículo único, concepto 1,°, del vi
gente presupuesto de este M inisterio, 
con la denom inación de “Obras del 
plan  nacional de C ultura”s y que se 
ejecuten las obras por el sistem a de 
adm in istrac ión ; y

3.° Que el A yuntam iento de Vilia
verde del Monte d é  cum plim iento a los 
demás ofrecim ientos hechos p a ra  la 
construcción de la referida Escuela.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 16 de Ene
ro  de 1933.

P . Dij
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villa Iba 
de Rioja (Logroño), solicitando la 
construcción por el Estado de una 
Escuela un itaria , de asistencia mixta:

Resultando que la  Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución m aterial que 
asciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 28.615,96 pe
setas; pero deducidas las aportaciones 
ofrecidas p o r el Ayuntamiento, valo
radas en 7.597,50 pesetas, se reduce el 
coste para  el Estado a 21.018,46 pe
setas:

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar o fre
cido para la indicada Escuela, habién
dose comprometido a cooperar a la 
construcción de la misma con m ateria
les de p iedra de m am posíería y  arena 
necesarios y  el transporte  de todos 
ellos, más 2,000 en metálico, cantidad 
que se ha ingresado en la Caja gene
ra l de Depósitos a disposición de la 
Dirección general de Prim era enseñan
za, según resguardo* números 32 de 
entrada y 777 de reg istro :

Considerando que, según disponen 
el artículo 56 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las form alidades de 
subasta o concurso y pueden ejecutar
se por administración los servicios que

no excedan de 50.000 pesetas en su 
total im porte:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han  cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Julio 
de 1928 y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
la construcción de un edificio con des
tino a Escuela un itaria, de asistencia 
mixta, en Villa Iba de Rioja (Logroño), 
por su presupuesto de ejecución ma
terial que asciende, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, a 
28.615,96 pesetas.

2.° Que se construya por eb  Estado 
el expresado edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
21.018,46 pesetas, con cargo al capí
tulo 33, articulo único, concepto 1.° 
del vigente Presupuesto de este Mi
nisterio, con la denominación de 
“Obras del plan nacional de Cultura”, 
y que se ejecuten las obras por el sis
tema de adm inistración; y

.3,° Que el Ayuntam iento dé cum
plimiento a los demás ofrecimientos 
hechos para la construcción de la re
ferí da Escuela.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1933.

P .  D .,
DOMINGO B A R N E S .

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.'

limo, Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Villarreal 
de-U rrcchúa (Guipúzcoa), solicitando 
la construcción por el Estado de un 
edificio con destino a Escuela unita
ria, para niños:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el correspondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecución m aterial que 
asciende, incluidos los honorarios por: 
dirección de las obras, a 35.389,04 pe
setas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntam iento, impor
tante 8.847,26 pesetas, se reduce el cos
te para  el Estado a 26.541,78 pesetas: 

Resultando que dicho Ayuntamiento 
ha efectuado la entrega del solar ofre* 
cido p ara  la  indicada Escuela, habién
dose comprometido a cooperar a la 
construcción de la misma con el 25 
por 100, en metálico, del im porte de 
las obras, cuya cantidad se ha ingre
sado en la Caja general de Depósitos 
a disposición de la Dirección general
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áe Primera enseñanza, según resguar
do números 570 de entrada y 5.038 de
registro:Considerando que, según disponen 
el artículo 56 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso y pueden ejecutar
se por administración los servicios que 
no excedan de 50.000 pesetas en su 
total importe:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Julio 
de 1928 y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, 
formado por la Oficina técnica, para 
3a construcción de un edificio con des
tino, a Escuela unitaria, para niños, 
en Villarreal de Urreehúa (Guipúzcoa), 
por su presupuesto de ejecución ma
terial que asciende, incluidos los ho
norarios por dirección de las obras, a 
35.389,04 pesetas; y

2.° Que se construya por el Estado 
el referido edificio por dicho presu
puesto, abonándose la cantidad de 
26.541,78 pesetas, con cargo al capí
tulo 33, artículo único, concepto E® 
del vigente- Presupuesto de este Mi
nisterio, con la denominación de 
“Obras del plan nacional de Cultura”, 
y que se ejecuten las obras por el sis
tema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene™ 
ro de 1933.

P . D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
. enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Pontos 
(Gerona), solicitando la construcción 
por el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras, a 5-0.698,51 
pesetas; pero deducida la aportación 
ofrecida por el Ayuntamiento, impor
tante 12.674,62 pesetas, se reduce el 
coste para el Estado a 38.023,89 pesetas :

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar

ofrecido para las expresadas Escue
las, habiéndose comprometido- a co
operar a la construcción -de las mis
mas con el 25 por 100 en metálico 
clel importe de las obras, cuya canti
dad se ha ingresado en la Caja general 
de Depósitos, a disposición de la Di
rección general de Primera enseñan
za, según resguardo número 413 de 
entrada y 6.895 de registro:

Considerando que, según disponen 
el artículo 56 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan^ 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso y pueden ejecutar
se por administración los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas en 
su total importe:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos del Decreto de 10 de Julio 
de 1928 y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado del Inter
ventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto for
mado por la Oficina técnica para la 
construcción de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Pon- 
tós (Gerona), por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 50.698,51 pesetas; y

2.° Que se construya por el Estado 
el expresado edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de 
38.023,89 pesetas, con cargo al capí
tulo 33, artículo único, concepto 1.°, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, con la denominación de “Obras 
del plan nacional de Cultura”, y que 
se ejecuten las obras por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera en
señan z-a.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Valsalobre 
(Cuenca), solicitando la construcción 
p o r el Estado de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que 
asciende, incluidos los honorarios 
por dirección de las obras y el pre

mio de Pagaduría, a 48.629,70 pese-» 
tas; pero deducidas las aportaciones1 
ofrecidas por el Ayuntamiento, valo
radas en 13.038,51 pesetas, se reducé 
el coste para el Estado a 35.591,19 
pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solaf 
ofrecido para las indicadas Escuelas! 
habiéndose comprometido a cooperar 
a íá construcción de las misimas con' 
los materiales necesarios de piedra 
para manipostería, arena, cal y ma
dera para la cubierta y techos al pie; 
de la obra:

Considerando que, según disponen:* 
el articulo 56 de la ley de Contabili-’ 
dad de 1,° de Julio de 1911 y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, quedan, 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso y pueden ejecutar-, 
se por administración lo sJ servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas en 
su total importe:

Considerando que en la tramitación/, 
del expediente se han cumplido los1 
preceptos del Decreto de 10 de Julio* 
de 1928 y que en el mismo consta la 
conformidad del Delegado del Inter-! 
ventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re 
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto fo£ 
mudo por la Oficina técnica para X 
construcción de un edificio con des 
tino a dos Escuelas unitarias, una pa 
ra niños y otra para niñas en Valsa 
lobre (Cuenca), por su presupuesto 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por dire cció í 
de las obras y el premio de Pagadu
ría, a 48.629,70 pesetas:

2® Que se construya por el Esta-1 
do el expresado edificio por dicho pre
supuesto, abonándose la cantidad de* 
35.591,19 pesetas con cargo al capí-, 
tulo 33, articulo único, concepto 1.°, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio, con la denominación de “Obras 
del plan nacional de Cultura;”, y que; 
se ejecuten las obras por el sistema de 
administración; y

3.° Que el Ayuntamiento de Valsa
lobre dé cumplimiento a los ofrecí-? 
míenlos hechos para la construcción 
de la¿> referidas Escuelas.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Enero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera su*
señan síw
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ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A

SUBSECRETARÍA. —  SEGUNDO NEGOCIADO
•MES D E  NOVIEMBRE D E  1932

¡Relación de las carteras m ilitares de identidad en tiegadas por primera vez al personal de Jefes y ^ flcía’es y asim ilados que a 
continuación se relacionan v que se publica para conocim iento de las Compañías de Ferrocarriles en virtud de io dispuesto 
en las Ordenes de ti de Marzo y  .18 de Junio de i92(5, insertas en los Diarios Oficiales de este M inisterio, núm eros 53 y ¿35, res- 
pectivam enta

t

EMPLEOS N O MB R E S NUMERO

LE LA CARTERA

'Alférez....................... . . . . ............ »•«» «<>•••. D. José Maldonado R od rígu ez.• «««».«• . . . 52,882
52.885 
52.872
52.876
52.877  
62.879
62.886  
52.887 
■62.889
62.891
52.892 ■
52.893 

“62.897 
62.898
52.902
62.903
52.905
52.906
52.907 
52.910 
62.919

A  lférez de la  Guardia c iv il i i rso i alzada V ázqu ez . ...........*«• •»• • • •«»•• • •
A  lférez ........................... .............. B las Vizcaíno Ferrer . . . . . . . . .................................... ..
Alférez de la Guardia civ il José Oa rabal lo Reina. -•
Oficial tercero do Oficinas m ilitares. • • • • Arsenio Blanco ■«’írre a ■ • • • • • • • • • • • • * • • • * • • *«• • •

 ̂A lférez d© la Guardia c iv i l ................... .. • • Tomás Galfaro Jaum e.
J d a n ....................... . , ............................. . . . . . . Jo é Aran jo Ferná ndez ................................
Oficial tercero de Oficinas m ilitares. M iguel Aznar Avcart

í A lférez............................................................... .. C em ente Pereago Segovia . . . . .
!Oíic al tercero de Oficinas m ilitares. Salvador Picó izquierdo
! A lférez d© la  Guardia civ il .......................... Frutos Mechina Casamayor ...
¡ Jdem .............................................. Antonio Huiz Román .....„»•*•«•s •.......................
Idem Jerónim o Vcga Jim énez
Tdein. Antonio Ortega Fanegas ..................................................
fld em ha»vador YáñezM orales . . . . . . . . • • • • • • • 4 ..
i Idem Juan Alberm Gajete ..........
[Oficial tercero do Oficinas m ilitares.........
[Oficial segundo de ¡ fiem as m ilita r e s ... 
\ Ten i ente de Arti Hería

José AIfranea Fairén
Guillerm o Martín boto
José Ladilla Castañe a .• • # • • • • • • • • • • » • • • • * • • • • • • • • • • • • • •

Tonient© Coronel Amado f  oradada Caselles.
Farm acéutico ma y o r *• • • «• • • • • • • • • «• • • » Francisco de Paula Millán

Madrid, 4 de Enero de 1933.—El General Subsecretario, Ruiz-Fornells.

.Relación de las carteras m ilitares de identidad anuladas por diferentes causas durante el m es arriba indicado, correspondientes 
ai personal de Jefes y  Oficiales y asimilados^ que a continuación se relacionan y  que se publica para conocim iento de las 
Compañías do Ferrocarriles, en virtud de lo  dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los 
Díanos O fic iad  de esto M inisterio, núm eros 53 y  loíi, respectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

¿Teniente Coronel
■

D. Ampclo Foradada C ase lles .» •••» .........• • • • • • • * • « • • • • • • • • • • • 17.121 
21.m
29.565
30.096
35.543
38.512
40.488
40.498
42.599
43.202
43.589
45.582
47.175
51.416
52.626

jarm acéu tico  m ayor. Francisco de Paula Millán • • • ............... «• •»• • •*•»• • • •«»*• • •
Capitán de la Guardia c iv i l ................... ..

'Oficial secundo de Oficinas m ilita r e s ...  
T enien te d© ArtilL r í a . . . . . .............

J< sé León G o n zá lez ............................................... ......................... ..
Guillerm o ¿Martín Nieto ................................ ..........................
José Fudilla Castañeda

Teniente de la Guardia c iv i l ....................... Isidro de la Fuente Coorosa....................................... • • • • • . • • •
Jdi m ................. Le<-nar.í0 Hodríguez Martín . • • • • • • • • • « • • » • • • « , • • » •  . . .
Id em ..................... .. José del Pozp soria  ...........................................................................
I d e m .. ................................................................ Francisco Vicente V i c e n t e . . . . . . * • • • • • • • • • • « . » . . . . . . .  . . . A

1 Idem  ......................................... .......................... Cándido ;anz Benítez
I d e m . . .............................................................. Isidro Pérez del Brío.
I d e m .................. ............................................... Angel uóinez Gil .» ............... .. . . .  . . . .  . . . .
I d e m ....................................... .. Ciríaco Galán N o g u era les.......... . . . . o . . . . . . .  . #
Al f érez . ................................................. D aniel Hernández H u iz ........... ..
Id em ........... ............ ............................................ Pedro fcan P a b lo ............................. ............ ...................... .............. ..

Madrid, 4 de Enero de 1933.—El General Subsecretario, R uiz-Fornells.
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Relación de lastarje tas militares de identidad entregadas por primera voz al personal de! Cuerpo de Suboficiales del Regimien

to de Ferrocarril es y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías de  
Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales 
de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente,

E M P L E O S  N O M B R E S

NUMERO
DE LA 

TARJETA EXPEDIDA 
EN SU NUEVO EMPLEO

D. Luís Alvarez Guerrero • 1.009
Gerardo arbajal Centeno 1.010
Luis Miranda ? eña .............. •••••••«•••••••••••••«•••••• 1.011.............. o*

Manuel Palmero López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o © . . . . * . . . . 11012
«losó 1> az Zambrano . . . . . . e * ® . . . . 1.013
Manuel Granado Prieto • ...••••••••••••••••©••««•c*» 1.014
Casimiro Fernández Campo . . . . ee. . . . . . 1.015
Irancihco Mova sáez....... . . . . . . . . . .  * ..••••••. 1.017
Antonio Herráez Lóeez .............. « ....©• 1.018
h era pió Alvaro Arnáiz . .•.•..•©«•••.•••.•••«•©©.•eo©.... 1.019
Mariano Huiz Kriz. e © . . . . . .  a. « .*. »• •«•©••••«•••• 1.020

Jdeill . . . . « . . . • • • • . • • • . . • « . . • • • • • • • • • • o * José Fernández Vaquerizo . . . • « •© • • • • . . . . • . • • « . c . . . . .© » . . 1.021
3 deill Q » » » » e o . o » . ® « o o o o « ® » . . e . « . 9 . » « ® . . ® Jesús Mardn Hernando ...........• •• «• «•••e.©.©©©©©©••...«•« 1.022
Id em • • « • e o e « e . a ® e . .  o .  . e . . . . ® Marcial ' di Gómez . . . .  .• »••••••••.• .••»• ..© . © «..©«.<.. 1.023
|dem- . • • • • • • • • • • • • • • • « • • • o e a s e e e e a ® * * ® Francisco Gómez R ique lm e....... 1.024
Idem. . . . . ® . ....... Rafael del Alamo Lorenzo . •©•••»•©.•••.-••.•••••••o».»»». 1.025
3 de n i...................................... . . . . . .  ®. . . . .  ® César Mentalbán Gil . . . . . . . . . . . . . . . . e. . . . 3 a 0 6 . • 1.026
Idi-m.............. .................. ............... . . . . . Julián Peííuelas Oamcrillo • . . . . . . .  .................................... . 1.027
Idem. Pedro Gaviíán Alcaide . ......... ................ .......... 1,028
5deiH .a .. . Mariano López G v iLén ..•••••••.«.©•••»«•• c• ©...• • • 1.029
J de tS l.M ÍÍMM í»....... ... Agustín López Pichel « «•.•••*•©•«..•©••.• 1.030
ldeiH •>G . . . a c a o 4 a a e . . . « . . . « . . . . . . o  •«•««• ( osme Forres B l a s c o « •« « » . « «  • • • • 1.031
Id em .. t «• * • i •»• •«• • * • • i «• • i «• • •«• t «•«• José Abós i él tez.................................. . ©.............. 1.032
Idem. ......... Juan Ríos Cortijo. . . . . « . .  • . . . « « « .  • • ••• . . . • » .• «  ••••©•. •«

Honorato * on?á!cz Guijsr , . .••.•»•••©«•••«•.«©••••••• *••
1.033

j  dem •»••••••••••....... 1.034
3 d e n i •••••• Casimiro González Ce latrava • •••••• 1.035
Id em -.. . Francisco Midi na Níivarrete . . «•••• .  • •••.••*••••©*•... • • • • 1.036
Idem . . . . . . Antonio 1*arría Alcántara . 1.203
Sargento primero Mi cruel Iribarne Hlva . 1.204
Idem .................... Valerio Bravo del Valie . 1.205
3dem Francisco * >rtega R«»drígucz....... c » 1.206
Idem Manuel ? ni antes Cabeza . . . . . » • « « • • » • •  ••*••«••©••«•©•••• 1.207
3 dem... t • Eutinio Vela seo *■ oeilo • 1.208
Id m ........................... ............................. Miv¡ rio f-aiigercteo.Rivero 1.209
Id m . ........................• .......... .................... Victoriano í*ansecundo Pedregal • 1.210
Idem....... . Arturo Oviedo Diez ................. 1.211
I( iCin * . . e . » « f i e s c e c c « . • « «• « .  . . e e c e « « . » . . J< >aquín Santa na Peralta • 1.212
3 dem . .• • • • • » . .  ......... ••••••«.. Joaqum López Prat . 1.213
Idem. Arturo Gástelo Expósito ....... . 1.214
Idem .»• . 1.215
Idem Fedeiico Martínez Hernández 1.216
íd-m . ••••••*•••••••••••••••••••••••••• Alfonso Sánchez Macián . . . . e e « « . <>•.••••- 1.217
Idem. ........................................... . . . .• • • • Jesús serrano Moreno * • . • « . . . . « . * • « • 1.218
Idem. Juan Cuenca Navarro • . . . . . . « . • • • « o . . . •*•«•«©.•»•*••••«•• 1.219
Idem Jo é Gonv ález Cusa ña • 1.220

Madrid, 4 do Enero de 1933.—El General Subsecretario, Ruiz Fornells.

Relación de las tarjetas mili tares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspondientes 
al personal del Cuerpo de Suboficiales del Regimiento de Ferrocarriles y asimilados que a continuación se relacionan y que 
se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en v irtud de lo dispuesto en las Ordenes de 15 de Marzo v  
de Junio de 1920, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S

NUMERO
DE LA TARJETA 

POSEÍAN EN SU 
ANTERIOR EMPLEO

Suponiente ....................................................... D Luis A lvarez Guerrero ...................... 9« e e 6, . . .  *. *, 7.597
7.598 

• 7.602
Idesn............ . Ge*ardo 0: rbajal Centeno ............................. .

Subayudante................ ................ .
id m ...........................  . . . .

Manuel Palmero López ........................................................... ■ 7.600 
9.633 " ; • 

- 7^601 ' 
............  7.607

M em ............................ ... . . . .  . . . . . . . . . , .Matinp] Íi5'ap¡í}dft P r i p t o ........... . . . . , ¿; . ¿. i  . :  ■
Id e m .,. , ............. . , . Casimiro Fernández Cam po................. ...................... ......... ¿.♦

■ ¿



542 23 Enero 1933 Gaceta de Madrid.—-Núm. 23£

E M P L E O S

N Ú M E R O

N O M B R E S              DE LA TARJETA QUEPOSEIAN EN SU
. ANTERIOR EMPLEO

Brigsdfl . . . . . • • •• « •••• . . • ••• « •••sasoto* D, Francisco Mova Sáez . • • •• « ••••••.............<, • .......... « ...«, * * 1 ,  - ^  
7. G6:>
8.275
8.210
8.199
7.808
8.140 
7.843 
8.173 
7.63S 
7.621 
8.498 
8.238
8.140 
8.328 
8.184 
8.162
8.509 * 
8.315 
8.512 
8.502 
8.167 
7.673 
8.416 
8.382 
8.195 
8.175
8.323 
8.145
8.510 
8.331 
7.611
8.324 
7.640

22.474 
8.346 
8.525 
8’. 240

Idem Antonio Herráez López . . . , ,  0.........
Idem . . . . . •••••oS9. , . . .o. Serapio Alvaro Arnáiz . . . . . . ....... •«•••••*' ..........................
Idem . . . « • • « • . • • • * • • • • • * • » • • « • • • • • • * • » • Mariano Kuiz Ruiz............ . . . » « . . .  • ® • » * ...............

José Fernández Vaquerizo.............................................
Jesús Martín Hernando.........................* « • . . . • . ............. « . .
Marcial Gil Gómez . . . ....... .
Francisco Gómez Riquelm e............ . ............... .................
Rafael del Álamo Lorenzo....... .........................................
César Montalbán Gil . ......... . . . . . . . . . . . .  0. . . . 0, ............• •.
Julián Peñuelas (am arillo  . ° . ....... ......
Pedro Gavilán Alcaide . . . . . . . . . . ...........
Mariano López Guillen . ....... . 0. . . . . . . .  *
Agustín López Pichel . „ • • • • • « . .................

t r lp rn  _ Cosme Torres Blasco
1 H ÍAIYÍ José Abós Tóiiez . .................................. ..............
ídA TO  - . ....................... . Juan Ríos Cortijo. ....... »

I  (3 ©!H •• *• • « «>»•• « ••*•« **» *•••••••• » •» « • Honorato González Guijar. ............
Idem ««•.••.•••••••••e»**»****®»®®#®®*» Casimiro González Calatrava . .............................................
Idem • Francisco Molina Navarreto . ............................
Idem • • •->*«»>•**••••#•••• Antonio García A lcántara........ ..........................
fiíircrfvntn nrÍTíifiro Miguel Iribarne tilva .
T ATO . „ . . ...................... Vaierio Bravo del Valie . .............• ®....................
ídpTti ........ Francisco Ortega Rodríguez................... .
T H PiTYI . . . . . _ Manuel Infantes Cabeza.

fíntinio Veiasco Coello ............ .............................. .
Silverio Sangerotco R ive ro ........ ••*••••••••• ........ ........ .

T H r>m ___. . . . Victoriano Sanseguudo Pedregal.............. . A  ««•••.  •
Arturo Oviedo Diez .

1 3 ATYI....... Joaquín Pantana Peralta •
Til p,rn _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Joaquín López Prat.

Arturo Gástelo Expósito.
í d e m  ....... Donato Ramos Hidalgo
Td ftín  . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Federico Martínez Hernández
T d p m  __. AIfon o Sánchez Macián .
TriAm  __ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jesús Serrano M o r e n o . . « « « « . .
Trt Ain . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Cuenca Navarro. • « . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T fíp  TYl ..... .......................................................... José González Casaña . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• \ '
Madrid, 4  de Enero de 1933.— El General Subsecretario, Ruiz-Fornells.

Relación de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal del Ejército y asimilados que a continua
ción se relacionan y que se publica pora conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las 
Ordenes de 6 de Marzo y 18 de Junio do 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio números 53 y 136, respecti
vamente, 

E M P L E O S N O M B R E S
NUM ERO

DE LA TARJETA

Cp-j’fv'ATl tfi ....................... . lD. Mariano González So to ......... ......... 22.808
T á'í ATYI ______ _____ Ensebio Boy Verges . ..........................«®« » • • • • • • • * ........ • • • 22.809
T fl |\ry) . . . .  «a » . Tomás Coseulluela ^antaliestra................ ® • •. 22.810
Y Ai'!') . . . . . . . . . . . . Sebastián Cosíais Gantacreu . . . . « ® . . . . t ® . ® . ® . 22.811
1  f j  Í I T Y )  . . . .  _______  . . . . . . . . . . . . . . . Urbano Mañero Navarro * •••••••••••»•#«*• 22.813
1HATT! . . . . . .  . . . Jesús Añanos Vifíales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . 22.815

■ íflorn . . . . . Basilio García Real * 22.816
Idem •> > . . « « « • Juan Calderón López 23.907 .
Cabo de i-ín r ?»«• Pedro Moreno G o n z á l e z . . « . o . . ®®®» . ®® 23.908
Idem .*>■ « «••« •• « •« •• « ••••••«o 3 • Abundio Domínguez Castellanos • « • ....... . •. • ............ «• • • • 23.909
Cabo............................................... ......... Balbino V alcárcel Balboa . . ...................... * * « • • • • • •® 24.302 !
Soldado. ......................... ......................... Angel Valenciaga G o ñ i................................ 24.303
Sargento ................................... .................................................................. Cipriano Hualde Salmerón.. . . .  0 o . 24.304
Sol ado ............ . . . . . . . ............................ Antonio de la Cruz Limones . . . « • « • • o . * . » * , . » . ............... o®. . 24.305
>ubeñcial « • • • • • • • • Juan Lauda B ilb ao ........ ...... .4 „  o. . . . . .  8» 24.306
ítí ern Daniel Pardo Ainsa . . . . . . ' . • •••••«•« •••e.co®*®»» » * . * ** » * 24.307
Soldado , , ....... Manuel Magaz T o r r e s • • • • e » . . » * » . * » » * » 24.308
Sargento ••«••••« Lnis Asensio Márquez 24.309
Soldado . . . « ví# José Espartero Cuesta • • • • « • • • • « « • • • « « • « « • « • • • • * » « « « » • • « • 24.310

V  alentín Barred a . « « * • « « • « « • « » » 24.311
Idem . . . » . « • •  «s • • • ■• • • •  • Ramón Segura Arnal 24.812
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E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

Juan Pinillo Sancho . ^ t # #  # t , # f 24.313
24.314
24.315 
24.317
24.552
24.553
24.556
24.557 
24.563 
24.57]
24.572
24.573
24.574
24.575 
24.596 
24.648 
24.640

Federico Verger M ayert.................. ..................................
Abseian Ben Laya si Marchan!.............. .......................
■ Jnau baldonado Fernández............................... ......... .

Cabo de Ferrocarriles retirado . . . . . . . . . Baudili o Molinero...................... ................
Julio Hernando.......................................... .................... . ,
Francisco Galludo García............
Andrés Mendal Borráz.............. .........................................
Rafael M ontero Calvo..................................................
José García S e s m a .....................................
Tomás Rafales Quitarte . ...................................... ...............,

Lln'i* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . e ederico García Serradeli . .................................. • ...............
Manuel Gracia i nés .......... ............................................. .
Ricardo Zaoater r órnate............ ......................... • •
Bruno Anadón Paricio ................................ .

Tf] rn .............................. . Josó Pérez González . ^ .
Francisco Luna Rivas . .. c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

k Madrid, 4 de ; ñero de 1933.— El General Subsecretario, Ituiz-Fornells,

Relación do las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, correspondientes] 
al personal del -Ejército y asimilados que a continuación se relacionan y que se publica para conocimiento de las Compañías! 
ce Ferrocarriles] en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de M arzo y rS de Junio de 1926, inserías en los Diarios Oficia* 
te de este .«inist tío . números 53 y  i36, respectivamente. * t .

E M P L E O S n  o r e  r  e s
NUMERO

DE LA TARJETA

]);bujante D» Carlos Sastistéban FaJls . . . . . . . . . . . . . .............. 471
5.815
6.581
6.588
6.828
7.041
7.753

10.689

Idsdo ...„ í aibino Valeárcel . ■ alboa . . ......... .
ub<- finia! José Maldonado i odrlguez.........................................

£arge.Lto Juan Lauda Bilbao . . . . .................... .
1 üem- i &n*el i ardo Airnsa_____ __________________ ________ _
Fabo-.... Cipriano Huakte ¿ai morón.....................................................
húbofleiaJ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Justo Hernando Pascual....................... .
Sargento **«*•* Faustino Gómez Lázaro».................. ......................... .

Madrid, 4 de Enero de 1933 —.El General Subsecretario, Ruiz-Fornells-

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Se encuentran vacantes en la Escuela 
Central Superior de Comercio y Pro
fesional de Comercio, de Las Palmas, 
las Cátedras de Lengua Alemana, dota
das con el sueldo anual de 5.000 pese
tas, que han de proveerse en el turno 
de oposición entre Auxiliares, a que 
corresponde, con arreglo a lo dispuesto 

^ eal decreto de 30 de Abril de 
1915y en la Orden ministerial de 19 
de Diciembre último.

Para ser admitidos a ia oposición se 
requiere estar comprendidos en el ar- 
“ f uí? P  del Real decreto de 30 de 
Abril de 1915, modificado por el de 15 

Ü '1921, en la Real orden de
W de Diciembre de 1919, o en el ar
ticulo 28 del Real decreto de 31 de 
Agosto de 1922.

asP r̂aides presentarán sus soli- 
cuudes en el Registro general de este 
Ministerio, en el improrrogable plazo 
üe sesenta dias naturales, a contar des- 
ae el siguiente al de la publicación de

esta convocatoria en  la G a c e t a  d e  Ma
d r id , acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méritos y 
servicios a que se refiere el artículo 7,° 
del Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Conformé- a lo dispuesto en la Orden' 
ministerial de 19 de Diciembre último, 
los aspirantes ya admitidos a la plaza 
vacante en la Escuela Profesional de 
Comercio, de Las Palmas, D. Daniel 
Ferbal y  Campo, D. Angel Uriarte y 
Martínez, D. Juan Jesús Gómez de Se
gura y García, D:-Pablo Alonso de Yle- 
ra y  D. Aíctor -Manuel Pérez Prendes, 
admitidos por Orden de la Subsecreta
ría de este Ministerio, de 23 de Mayo 
de 1923, ,$e les conceda el plazo más 
amplio posible, o sea hasta el comienzo 
de las oposiciones para reproducir sus 
instancias.

El día que los opositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comien
zo a los ejercicios, entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación o 
doctrinal propio y el programa de la 
asignatura, requisitos sin los cuales no 
podrán ser admitidos a tomar parle en 
la oposición.

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medio del correspondien

te recibo, haber abonado los derechos 
a que hace referencia la Real orden de 
este Ministerio de 12 de Marzo de 1925.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma establecida por ,el 
expresado Reglan lento y por el Real, 
decreto de 24 de Enero de 1916.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales^áe las provincias y 
en los tablones de edictos de todos los 
Establecimientos docentes de la Nación, 
lo oual se advierto para que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi 
se verifique, sin más aviso que e! pre
sente.

Madrid, 13 de Enero de 1933.— El Di
rector general, José Cebada.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS»

CONSERVACION Y  REPARACION DE CARRE
TERAS

Rectificación .  1
En la Gaceta correspondiente «1 d i*  

10 del actual, «a .Ja página 285. tercera
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.columna, en el anuncio de adjudicación 
definitiva de obras de reparación de 
carre teras, se dice: “Obras de repara
ción con riego superficial asfáltico en 
los kilóm etros 3,481 al 4.621 de la ca
rre te ra  de Villanueva del Pardillo al 
P arador de SacediMa, provincia de Ma
d rid”, y debe decir: “Obras de repa- 

‘ ración con riego superficial asfáltico 
en los kilóm etros 3,481 al 11,021, de la 
ca rre te ra  de Villanueya del Pardillo al 
P a rad o r de Saccdiíla, provincia de Ma
d rid ”.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Enero de 1932 ¿—El D irector general, 
Fexnández-Bolaños.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pavim enta
ción, con horm igón mosaico, de los 
kilóm etros 1 y 1,263 de la ca rre tera  
de Alcañ iz a la Estación, p rov incia  á t  
Teruel,

E sta D irección general ha tenido a 
bien ad jud icar definitivam ente el ser
vicio al m ejor postor D. Juan  Cruz 
Tuesta, vecino de Zaragoza, que se 
com prom ete a ejecutarlo  con sujeción 
al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones p ar
ticu lares y económ icas d>$ esta con
tra ta , p o r la can tidad  de 229.600 pe
setas, -siendo el presupuesto de con
trata  de 251.555,32 pesetas, teniendo 
e l ad jud ica tario  que o torgar la co
rrespond ien te  ¡escritura de con tra ta  
an te el N otario  que designe el Deca
no del Colegio N otarial de M adrid, 
dentro  del plazo de un mes, a co n tar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que com unico a V. S. para  su 
conocim iento  y efectos. Dios ¡guarde 
a  V. S. m uchas años. M adrid, 10 de 
E nero de 1933.—El D irector general, 
A, F. Bolaños.
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio , Jefe del Negociado de 
C ontabilidad, Ingeniero  Jefe de 
O bras públicas de la p rov incia  de 
T eruel y ad jud ica tario  D. Juan  Cruz 
Tuesta, vecino de Zaragoza.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la  subasta para  la construcción de 
las obras de la ca rre te ra  de Navalu
cillos  a la de N avaherm osa al Portillo  
de Cijara, trozo prim ero,

Esta D irección -general ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
¡postor, D. Pablo Cantó N avarra, con 
dom icilio en M adrid, calle de Vicente 
B>á<sco Ibáñez, num. 34, que licitó  en  
M adrid, com prom etiéndose a te rm i
n a r  las obras ocho meses después de 
em pezadas, p o r la can tidad  de pese
ras 130.000, que produce en el p resu
puesto de contrata, de 158.089,10 pe- 
cetas, la baja de 28.089,10 pesetas en, 
Beneficio del Estado, p reviniéndole 
*|iie en el más breve plazo rem ita el 
neta a que se refiere el artículo  8.° 
d el Pliego de condiciones que rigen 
en  esta contrata.

Lo digo a V. S. para  su conocim ien
to y efectos. M adrid, 11 de Enero de 
ju d ie a r  definitivam ente la subasta de 
1933.— El D irector general, A. F. Bo
laños.
¿Señor Ingeniero  Jefe ríe Obras públi- 

cas de la p rov incia  de Toledo

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

En v irtu d  de lo dispuesto po r o r 
den de la D irección general de Cami
nos, fecha 16 dél corriente* y cum pli
dos todos los requisitos,

Esta Jefa tu ra  ha séft alado el día 6 
de F ebrero  próxim o, a las trece ho
ras, p a ra  la adjudicación  en pública 
subasta de la dem olición y aprovecha
m iento de m ateriales del puente col
gante de M engíbar  situado en el k i
lóm etro 310 de la ca rre te ra  de Bailón 
a Málaga, p rov incia  de Jaén, cuyo p re 
supuesto de licitación es de tres m il 
(3.000) pesetas.

La subasta se ce lebrará  en la Jefa
tu ra  de este Circuito, situada en la 
plaza del Progreso, núm ero 5, hallán
dose de m anifiesto en la misrna, para  
conocim iento del público» el pliego de 
condiciones correspondiente.

Se ad m itirán  proposiciones en las 
oficinas «de d icha Jefa tu ra  del C ircuito 
N acional de F irm es Especiales, en las 
horas hábiles, desde el d ía de la fe
cha hasta las trece del día 6 de Fe
b rero  próxim o.

Las proposiciones se p resen tarán  en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase sexta, y la can tidad  que ha de 
consignárse previam ente como garan- 
ttía  p a ra  tom ar parte  en la subasta 
será de quinientas (500) pesetas, d e 
b iendo acom pañarse a cada pliego el 
resguardo de 3a Caja general de De
pósitos que acred ite  haber realizado 
el depósito de referencia.

M adrid, 20 de E nero de 1S33.—El 
Jefe del C ircuito, Félix  R am írez Do- 
reste.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos.
Este M inisterio ha tenido a b ien  ad

ju d ic a r definitivam ente la subasta de 
las obras de conducción  de agua para 
abastecim iento de V illanueva de Gá
llego (Zaragoza) a D. Matías M ingarro 
Leza, con dom icilio en Zaragoza, calle 
de Armas, núm ero 70, que se com pro
mete a ejecutarlas p o r la can tid ad  de 
77.417 pesetas, siendo el presupuesto  
de contra ta  de 107.324,05 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en los pliegos de condiciones 
que rigen p ara  esta contra ta .

De o rden  com unicada po r el señor 
M inistro lo digo a V. S. p ara  su co
nocim iento y efectos, con rem isión de 
un ejem plar del pliego de condiciones 
p articu la res y económ icas.

M adrid, 11 de Enero de 1933.—El 
D irector general, A. Sacristán .
Señor O rdenador de pagos por obliga

ciones de este M inisterio.

Este M inisterio ha tenido a b ien  ad
ías obras de regularización y encauza
m iento del arroyo Berlanas, en Her- 
nansancho , San Pascual y Bohodón 
(Avila) a D. Ladislao Gil Gacho, con 
dom icilio en Salam anca, calle de Sán
chez Ruano, núm ero 33, que se com
prom ete a ejecutarlas p o r la can tidad  
de 290.000 pesetas, siendo el p resupues

to de con tra ta  de 343.079,33 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estable
cidas en les pliegos que rigen para 
esta contrata.

De orden  com unicada p o r e] señor 
M inistro lo digo a V. S. para  su co
nocim iento  y efectos, con rem isión de 
un ejem plar del pliego de condiciones 
particu lares y económ icas.

Madrid., 11 de Enero  de 1933.—El 
D irec to r general, A. Sacristán.
Señor O rdenador de pagos por obliga-* 

ciónes de este M inisterio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

PERSONAL

Visto el expedien te prom ovido por 
D. M ariano Lozano Colas, Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Agrónomos, 
afecto a la Sección Agronómica de Za
ragoza, en solicitud* de prórroga de 
licencia p o r enfermo, que justifica con 
certificación facultativa bastante qud 
acompaña e inform e favorable del Je
fe del Servicio, y vistas, las disposi
ciones vigentes,

E ste M inisterio ha resuelto conce
d er p rim era p ró rroga de un mes de 
licencia po r enfermo al Ingeniero 
agrónomo Sr. Lozano Colás, -de acuer
do con lo dispuesto en la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924 y concor
dantes, du ran te  cuyo plazo sólo de
vengará el interesado haberes a mitad 
de sueldo.

De Orden del Sr. Ministro lo digo 
a  V. S. p a ra  su conocim iento y efec
tos. M adrid, 13 de Enero de 1933.— 
El D irector general, F . Yalera.
Señor O rdenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

V ista la in stanc ia  de D. Francisco 
Candela Cardenal, Ingeniero tercero 
del Cuerpo de Agrónomos, afecto a la 
Sección Agronómica de Gerona, soli
citando un mes de licencia por enfer
mo, que justifica con certificación fa
cultativa bastante que acompaña, y 
vistas las disposiciones vigentes,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 32, 33 y 38 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 para  la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder un mes de li
cencia por enfermo, con sueldo ente
ro, al Sr. Candela C a rd en a l, licencia 
que com enzará a d is fru ta r el interesa
do a p a r tir  del día en que reciba la 
Orden de concesión.

De Orden del Sr. Ministro lo .digo, 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.—Madrid, 13 de Enero de 1933. 
E l D irector general, F. Valera.
Señor O rdenador de pagos^ por Obli

gaciones de este Ministerio.


